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Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2015 – 00414 – 00 

 

Visto el mensaje de datos inicial remitido por el apoderado judicial de la 

sociedad demandante, por el cual formuló oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia adiada el 12 de febrero de 2021 (pdf 10 del Cuaderno 

Principal), por lo que el despacho en aplicación del artículo 323 del CGP 

concede el mismo en el efecto suspensivo. 

 

En consecuencia, a fin de que se surta la alzada, remítase la presente 

actuación en archivo digital al Juzgado Noveno Civil del Circuito de esta 

urbe, como quiera que es quien ha venido conociendo del trámite en 

segunda instancia.  

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.16 del 03/05/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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